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Mediante un comunicado difundido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Ecuador,  el lunes 13 de marzo, 
se dio a conocer de la “fuga” de la ex ministra del 
correísmo María de los Ángeles Duarte, quien 
permanecía refugiada en la residencia del embajador 
argentino en Ecuador desde el año 2020. Sobre la 
exfuncionaria pesaba una orden de captura por la 
sentencia condenatoria relacionada con el caso 
“Sobornos” que dictó el Tribunal Penal de la Corte 
Nacional de Justicia en su contra.

En el año 2022 el malestar diplomático entre los dos 
gobiernos se produjo porque el Estado argentino 
concedió el asilo político a favor de Duarte; sin embargo, 
el gobierno ecuatoriano se negó a conceder el salvo 
conducto para que pueda trasladarse fuera del país.

En este contexto, las diferencias entre Ecuador y 
Argentina detonaron el martes 14 de marzo, luego de 
que ambos gobiernos ordenaran las expulsiones de sus 
embajadores. La controversia estalló luego de que 
Duarte apareció el martes en la delegación diplomática 
argentina ubicada en Caracas, sin autorización para 
abandonar suelo ecuatoriano. La propia Duarte lo 
comunicó a través de Twitter, donde se consideró una 
"rehén política" de la Administración de Guillermo Lasso.

En el campo político, el presidente de la Comisión de 
Fiscalización Fernando Villavicencio, convocó a 
comparecer ante la comisión al canciller ecuatoriano, 
Juan Carlos Holguín, al ministro del Interior, Juan Zapata, 
y al Comandante de la Policía, Fausto Salinas, para que 
expliquen las circunstancias en las cuales Duarte 
abandonó la Embajada de Argentina en Quito el último 
fin de semana. 

Los asambleístas de UNES y del partido Socialcristiano, 
con 59 firmas de respaldo, presentaron la tarde del 
jueves 16 de marzo del 2023 el pedido de juicio político 
en contra del presidente de la República, Guillermo 
Lasso.

Lo acusan de supuesta concusión y peculado, una de las 
causales previstas en el artículo 129 numeral 2 de la 
Constitución para activar este proceso de control 
político contra el Jefe de Estado. El expediente incluye 
elementos recabados por la Comisión ocasional especial 
de la que formaron parte los ahora proponentes: Veloz, 
Pazmiño, Zapata y Fajardo, cuyo informe fue aprobado 
por 104 asambleístas en el Pleno hace dos semanas.

Los asambleístas Viviana Veloz (Unes), Pedro Zapata 
(PSC), Rodrigo Fajardo, de una facción de la Izquierda 
Democrática (ID), y Mireya Pazmiño, separada de la 
bancada de Pachakutik, se presentaron como 
proponentes de esta causa.

El pedido deberá ser calificado por el Consejo de 
Administración de la Legislatura (CAL). Según el 
presidente de la Asamblea, Virgilio Saquicela, esto se 
dará en un plazo de 72 horas. La expectativa del 
resultado es clara, pues el pasado viernes 10 de marzo 
circuló por redes sociales un comunicado suscrito por 
varios asambleístas, entre ellos el presidente Saquicela, 
en el que manifestaba el apoyo al enjuiciamiento del 
primer mandatario.

Superado este filtro, el expediente irá a la Corte 
Constitucional para un dictamen de admisibilidad.
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Nuevamente el medio digital de noticias La Posta, reveló 
nuevos audios que estarían relacionados con la 
investigación policial León de Troya, que habla de una 
supuesta operación narcodelictiva de la mafia albanesa 
en Ecuador. Los hoy generales de policía Geovanny 
Ponce y Mauro Vargas, junto con la entonces 
comandante general Tannya Varela, serían parte de esos 
audios filtrados en los que se estaría hablando de la 
posibilidad de archivar la investigación.

Casi inmediatamente al pedido de desvinculación de los 
generales, hecha la tarde del martes 14 por el presidente 
Guillermo Lasso, los oficiales involucrados presentaron 
una solicitud de baja de las filas institucionales. Ponce 
ocupaba el cargo de coordinador 
administrativo-financiero, mientras que Vargas se 
mantenía como inspector general de la Policía.

Según lo revelado por La Posta, los audios hacen 
referencia a conversaciones de los tres oficiales y harían 
suponer la intención de cerrar el informe León de Troya, 
entre otras cosas porque afectaría al presidente de la 
república.

Respecto a los audios y su contenido, el presidente 
Lasso, mediante un comunicado, reiteró que nunca 
ordenó que se archive investigación alguna y menos 
reveló a nadie el contenido de una investigación que le 
hubiese sido comunicada en forma reservada. Aclaró 
que si esa investigación, en relación con el caso León de 
Troya, luego fue considerada sin méritos, en esa decisión 
no tuvo nada que ver el presidente de la República sino 
la Fiscalía General del Estado.
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Vocales del CPCCS iniciaron 
proceso de transición con varios 
concursos pendientes

La tarde del 14 de marzo, llegaron a la sede del Consejo 
de Participación Ciudadana en la ciudad de Quito, los 
siete vocales electos en los comicios del 5 de febrero 
para mantener una reunión protocolaria de transición 
con la actual presidenta Gina Aguilar, quien estará en 
funciones hasta el 13 de mayo.

Uno de los puntos más importantes dialogados fue el 
estado de las actividades que lleva el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) como 
parte de sus atribuciones constitucionales, entre ellas, la 
elección de varias autoridades de control del Estado, 
pero no habría la intención de interferir en los concursos 
de selección de autoridades que están en curso, como 
son para la elección de los titulares de la Contraloría 
General del Estado, Defensoría Pública y la renovación 
parcial del Consejo Nacional Electoral (CNE).

La reunión se inició pasadas las 15:00 y la consejera Gina 
Aguilar les dio un saludo de bienvenida, al tiempo que 
les recordó que pronto el CPCCS será su lugar de trabajo 
en favor del país.

Restan 61 días para que concluya el periodo del 
2019-2023 del CPCCS, que fue conformado tras los 
comicios que se efectuaron en el 2019.



Comisión de autoridades 
estadounidenses visitó Ecuador 
para dialogar sobre acuerdos 
comerciales
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El jueves 16 de marzo arribó al Ecuador una comisión 
bipartidista del Comité de Medios y Arbitrios de la 
Cámara de Representantes de Estados Unidos para 
mantener una reunión con el presidente Guillermo 
Lasso para estrechar lazos y "contrarrestar la influencia 
de China" en la región.

En esos términos se manifestó en un comunicado el 
presidente del Comité de Medios y Arbitrios del 
Congreso estadounidense, Jason Smith, tras un 
encuentro mantenido el miércoles con Lasso y varios 
de sus ministros en Quito.

Esta delegación de legisladores de Estados Unidos 
llegó a Ecuador pocos días después de que el Gobierno 
de Lasso anunciara que en las próximas semanas 
suscribirá un acuerdo comercial con China, lo que 
convertirá al país andino en el cuarto de Latinoamérica 
en tener un tratado de libre comercio (TLC) con el 
gigante asiático.

Por su parte, el ministro de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca de Ecuador, Julio José 
Prado, afirmó este jueves que la visita de esta 
delegación de congresistas integrantes del comité 
encargado de los temas comerciales y arancelarios es 
un paso más en el camino a tener un TLC con Estados 
Unidos.

Mediante Decreto Ejecutivo 690 de 14 de marzo de 
2023, el presidente Guillermo Lasso oficializó la creación 
de una comisión de coordinación con el perito Roberto 
Meza sobre el caso Gabela. Según un comunicado de la 
Secretaría General de Comunicación de la Presidencia, 
esta comisión se encargará de coordinar un nuevo 
informe sobre la muerte del general Jorge Fernando 
Gabela, excomandante General de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana (FAE).

Esta creación se da para dar cumplimiento a una 
sentencia de la Corte Constitucional (CC), que determinó 
la vulneración al derecho a la verdad en el caso sobre la 
muerte del General Gabela.

La Comisión esta conformada por Jeannine Cruz, Arturo 
Moscoso, y el ministro de Deporte, Sebastián Palacios. 
Según un mandato de la Corte Constitucional, la 
Comisión tendrá hasta el 17 de mayo de 2023 para 
entregar un nuevo informe sobre el caso Gabela.

El documento deberá ser entregado a Patricia Ochoa, 
viuda de Gabela y a la Defensoría del Pueblo. Después 
de la entrega del informe, Ochoa y la Defensoría del 
Pueblo tendrán 20 días para hacer los comentarios u 
observaciones que consideren pertinentes. Dichas 
observaciones deberán ser absueltas en máximo 30 días 
por el perito Meza.

Nueva comisión intentará 
encontrar respuestas frente a 
caso “Gabela”
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El precio del crudo ecuatoriano estaría por debajo de lo 
presupuestado en la proforma del 2023. Esto, luego 
que el WTI, crudo marcador del país cayera a $ 65,65 
para el contrato de entrega en abril, y que con el 
castigo que tiene el crudo ecuatoriano (entre 5 y 13 
dólares en el último año) habría bajado a menos de los 
$ 64,8 que se estableció en la proforma.

Esta desvalorización del crudo ecuatoriano también ha 
elevado el riesgo país, ya que el 15 de marzo se ubicó 
en 1.868 puntos, luego que en días pasados había 
tenido una leve caída.

De acuerdo con noticias internacionales, el nivel del 
crudo WTI actualmente es el más bajo desde diciembre, 
afectado por las turbulencias en el sector bancario en 
Estados Unidos y Europa. Desde el viernes 10 de marzo, 
el WTI perdió casi 12 %.

El precio del crudo ecuatoriano en la proforma fue un 
tema de debate en el país a la hora de aprobarla. Los 
asambleístas de oposición pedían que se estableciera 
el precio en $ 86. Incluso fue un tema de observación 
en la proforma. 

Precio del crudo ecuatoriano se 
desploma en mercados 
internacionales

6

ECONOMÍA



Kreab es una consultora de Comunicación y Asuntos Públicos fundada en 
Suecia en 1970. Ayudamos a nuestros clientes a alcanzar sus objetivos de 

posicionamiento público, notoriedad y reputación corporativa,
aumentando su capacidad de influencia.

Av. Eloy Alfaro E6-24 y Francisco Andrade Marín. Edificio Carolina Milenium
593 999425531
Quito - Ecuador

www.kreab.com

Strategic Communications Consellers


